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Mercado de UIVlSal" ;je Madrtd

INSTITUTO ESPf...NUL Ult MONEDA
EXTRANJERA

nes eléctricas. y su· Reglamento de apliC6Ción de 2Q de octubre
de 1966.

La Admini.straclÓil dejará sin efecto la presente Resolución
e.'l cualquier momento· en que se compruebe el Incumplimiento
de cualquiera de las condiciones impl1'eStas en ella. acordándo
se. previo el oportuno expediente. la anulación de' la autoriza·
ción. can tooas las consecuencias de orden administrativo ..
civil que se deriven· según las disposiciones legales vigentes. .

Oviedo, 11) de no.iembre de 1969.-El Delegado pro.incial.
P. D .. el Ingeniero Jefe.-3.529-B. .

nlINISTERIü DE COMERCIO

Cambios oficiales del dia 25 de 1WlJiembre de 1969

El Ministro c:€:: ~ Atre..
,.DT,..IO SALVADOR y DIAZ-BENoRJ"MEa

,j-amOIO ..

j
i ADi\ll N ISTRACION LOCAL

1 dólar U. S. A. _ 69.909 70.119
1 dólar ca!ladíense _......... 65.010 65.205
1 franco francés 12,539 12.576
1 libra esterlina 167.561 168.065

"

.1 franco suizo 16,219 16,267
100 francos belgas (~) 140.704 141,127

f lof> ~~r:=~ ::::::::::::::..::..:::::::::: it~~ ii:~
! 1 florin holandés 19,404 19.462
) 1 corona sueca 13.515 13.555

¡ i =~i: ~~=a..:::::::~::::::::::::~::::: ;:~J ~:ii~
¡ 1 marco finlandés 16.641 16.691
; 100 chelines austríacos 270.064 270.876¡lOO escudos portugueses _................ 245,727 246.466

i (.1!!-) La cotl2SCICD ae franco Delga .:Se reneri= .a _¡:rancos oe~~

l
.CúI1Vet--¡lUls C--üiüi.dü· se tza.t,.¡:. d'fr ~aIic:¡.;;~ ~QnC1:e:-c:; ~ ~~1.~=
• ear9 " l&' mlsmoo '''l cot!7.aetón di' rranCO!' belll3s billete

RESOLUCION del AyunU1mtento de Puente Nuevo
Villaod.1d (Lugo) por la que se señala fecha para
elleuo.ntamrento de acto.s previas a la ocupación de
las fincas q1le se citan, afeetadl1s por el proyecto

I del C. L. reformaiJ.o. del Km. 28 de la carretera
. de Vegadeo-p01ltevedra. por VillaTg07!durfe a Vei-

!la de Galegos, en el pueblo de Vtllarin-Judán.

1
, E}..t~o .de edicto que se publica en el «Bcletin Oficial»' de

esta proVInCIa..
¡ Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento adoptado eil

1
sesión e:..'traordinaria. del dia de hoy, con el quórum regIa.men
t&"Ío. se acordó la expropiación y ocupación, con los efectos del
articu10 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954. de los t~

. rrenos ÍleeesaIi<ls, únicos no cedidos voluntaria y gratuitamen-
te por los propie'ta!iOs. de los bienes y derechos que se cit-an a
continuación. señalanOO las' doce horas del decimoquinto dia
habil siguiente al de la publicación de esta. Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado» para el levantamiento del aeta pre
vía en las fincas objeto de expropiación afectadas por el p;o
yecto del C. L. reformado del «Km.. 23 de la carretera de V~5

deo-Pontev~ por Villargondurfe 'S Veiga de Galegos». en-el
pueblo de Villarin-Judán.

Terrenos a ocupar

1. dalles· GrandesJt. Parcela. 22 del polígono 'ro del ca~~
tro de Rú..-mca.. SUperficie a ocupar, ISO metros cuadrados. Pro
pietario. Herederos de Antonio Rey Freijo.

2. cTallÓJU. Parcela 114' del polígono 'ro del citado Ql..tas
tro. SUperficie a ocupar, 200 metros cuadrados.. El mismo· pro
pietario.

3. cTalkls Grandes». Parrela. 25 del polígono 70 del ca·
ta.."trQ. Superficie ti ocupar, 130 metros cuadrados. ~o.
don Antonio Femández Lourido. . -

4.. «Vergeh. Parcela 112 del poligono 70 del repet,ido Catas
tro. Supeñlcie a. ocupar, 100· metros cuadrados. Propietarh~.
doña Manuela FemáIldez Lourido.

Puente l'iuevo. 1-1 de noviembre die 1969.-El Alcalde. Jesús
.A1oDso ~.-'1.523-A.

DEL AIREMINISTERIO

RESOLUCION de la Delegaciv~ P:'cv~~~","l de O¡."te
do por la que se autoriza la insUllación eléctrica que
se cita y se d.eclaro en concreto la utilidad pú.blica.

Visto el expediente número 25.21:>. mcoado en la 8ección de
Industria de esta. Delegación Pro"incial, a instancia de «Hidro
eléctrica del Cantábl'ico, S. A.lt, con domicilio en plaza de la
Ge:..-ts.. solicitando autoriZación para instalar linea eléctrica de
uansporte de energía eléctrica aérea. e. 23 KV., Y acondicio
namiento de 20 centros de transformación a 23 KV.. Y la
declaración en concreto de su utilidad pública, cumplidos los
trámites reg¡amentarios ordenados en el capitulo ID del De
creto 2617/1966. sobre e.utorización de instalaciones eléctricas.
y en el. capitulo ID del Decreto 2619/1966, sobre declaración de
utilidad· pública de in...<otalaciones eléctricas,

Esta Iliclegsciful Provincial. en uso de les facultades que le
CLlnfiere el Decreto 26I7!1~ de 20 de c-etubre. y el 2619!1966.
de' igual fecha. ha resuelt~:

AutoriZar a cHidroeléctrica del Cantálmco, S. AJ. el estable
cimient~ de Jmea eléctrica de transporte de energía eléctrica
aérea, a 23 KV (prov'..sionelmente a 16 KV'}, cable Al-ac. de
74,4 milimetros cuadrados de sección t~tal, aisladores de vidrio
~ñ~ 1.5C3 de .....~~0i_"7G"'~ ~poycs meti:Jfccs g&1~".r:>~;"'0::d~

~, series «FresnOlt, «-~Ol> y «.Acacia».
Acoc:dwonamiento de :ID centros de trensformación a 23 KV.
La. ffilalidad de la instalación es: Mejorar el servicio a zona

de Cea..~ueñes.-Infanzón,tármino municipal de Gijón.
~ en concret~ la utHidad oública de la instalación eléc

trica que se autm-'..za. 3 los efecr.os ·seña!edOs en la Ley 10/1966.
sobre exp."Opiac"ón forzosa v sanciones en mate.>ia de instala
ciones eléctricas.. 1i' SU Ref;!a!m:nto c.e aplicación. de 20 de octu
bre de 19t16.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación .el titular de
la misma. debera seg-üir los !;rámites señalados en el capítulo IV
del Decretu 26l7;1966-

01ñed0. 13 de noviembre de 1969.-El Delegado provi.."lcial,
P. D_ el Ingeni€l'o Jefe.-3.52&-B.

DECRETO 295?' 1%9. de 'i tJ.e 7lomembre. por el
que se indulta a JOlU[uin González Carrasco del
resto de la pena que le queda por C'4.mplir.

Vist:<> el ~ente de indwto de Joaqum Gonzsjez Ca..'Ta-"có.
e::mdet8do en Cvnsejo de Guerra &dtnario de Av'..ación, por
-ent..encia de fecila sei5 de ma.."'ZO de mil novecient{:lS sesenta
y n~ a las penas de un año y sei-s meses de preSidio menO!'
y diez meses de prisión menor. como autor de un delito de robo
y otro de <lepósíro de armas.. réspeeY.vamente. a¡:m:clán<lo5e. en
cua.mo al iJI".mero de los de!ito.s. las ci..~ agravantes
de'li IZlÍ!IIem da; del artieu10 ciento noventa sr cuatro del Código
de .l'usticia. Militar y número trece del a.."'tícuIo diez del Código
Penal común. y ¡;em.emo en cuenta las cireunstancias que con
eun'6l en las heciIDs_

VIStos los a.'i:ieulos !1{)vecieme;; ocnenta. y nueve y s!guientes
del Código de Ju:,~Militar. así. como los IDformes favorables
lO]a¡ concestán de la expresada gracta., emitidos por la aut{)ridad
jUdícial y; el Conselo Supremo de Justicia MUna..

:Vengo en in<!W",.ar a Joaquín Gonzaíez Carrasco del resto
die- las penas privati-ms. de lihertad que le quedan por cumplir
y que le fueron impuestas en la expresada sentencia..

Así k> dispongO por el presente Decreto. dado en Madrid
& ~ de núvÍemc,-f'€ de mIT I!ftvecien'tos sesenta. ~- nue~e_


